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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

adelantado por Johan Sebastián Pardo Bolaños en contra de Renetur 

S.A. y otros junto con el anterior escrito arrimado por el 

apoderado judicial de la parte actora.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021. 

La Secretaria,   

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

 

          JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

          Auto No. 1480 

          Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

          En atención al escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora el día 16 de noviembre de 2021, en el 

cual allega el envío de los anexos de la demanda a los correos 

electrónicos de los demandados, el despacho advierte que no se 

aporta el respectivo acuse de recibo de que trata el artículo 291 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Así las cosas, no se podrá tener en cuenta para la 

notificación de los demandados.  

 

       En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

      Agregar sin consideración el escrito presentado por la 

parte actora y requerirlo para que cumpla con la carga procesal 

correspondiente a la notificación de la parte pasiva, cumpliendo 

con los requisitos exigidos por el artículo 291 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena 

de decretar el desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del 

C.G.P.  

 

 

Notifíquese;  

 

El Juez 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 
EAC 2021-00199 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelson  Osorio Guamanga 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 011 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

En Estado No 175 de hoy se notifica  

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 26 de noviembre  de 2021 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 
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